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ADVKf \TE . \ ( ' ! \ jOFICIAL 
toom:H loli aBflíáro-*in irreq oir>ílrM ñu 

t a s leyes, ó rdenes y anunc ios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respect ivo , por cuyo conduc to se pa
sarán á los E d i t o ; e s de tos mencionados periódicos. 
—(Real orden de 0 tic abril de 1839;. 

SE PUBLICA TOBOS LOS DlAS, ESCEPTOiLOS¡BOJfitíGOS. 
Ips» x'»ii;ti:> ¡Mufla 'imQfltiiOTItfq flOWtflOfl T jg , H U U - , ' . ; / . < • . . - l> no 
' ' P B E C I Ó OE srscRicioN - -En *-sta capi ta l , l levado á domici l io , 10 r s . mensuales 

ant ic ipados; fuera ile elkl 14 rs . al mes; 30 el t r imes t re ; 72 el s emes t r e , y 144 
por u n año .—Se ai|u>itej* $uscriciones en .Madrjd en las .oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de Sau Pablo, U Ú U J W O bajo.— Fue ra de esta capi tal , d i rec ta-

' mente por medio de carta al Editor , pon inclusión del importe del t iempo del alxmo 
| en se l los .—En número sue l to 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA Ll i lTORlAL 

Las disposiciones de las Autor idades , escepto las 
,. q u f c q e a n á ins tanc ia do. parto no pobrej se inser tarán 

oficialmente:^ as imismo cua lqu ie r anunc io concer 
n iente a i , servicio nac iona l , que d i m a n e ' d e las 
m i s m a s ; pero los de in te rés par t icu lar pagarán s u , . . , ; 
inserción 

olfloíinilíimu') .' " L ' i ,d¿ 

^PRIMERA SECCIÓN. 
_ _ _ _ | | . 

ÍOORIÜIÍ !'•> BOKIÍH ah< i.lni*» v ,aob«ol 
PA'RtB 1 OFICIAL. 

¡.»iom il — ~ " u ; hj. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real-familia continúan en este'córte, 
sin novedad en su importante salud. 
" i i rnoa ra ido^ •)» íUeifl r. i -unhq r j ?. t 

^ m 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

M'Al DKCKEI'Í. 

Conformándome ron lo propuesto por 
mi Ministro «le Hacienda, de acuerdoiCOPí 
el parecer de mi Consejo de Ministros» 
oulo el Consejo de Estado, y con arreglo 
á ta autorización concedida al Gobierno 
por el art. 8." de la lev de 28 de enero 
de 1850, 

- luengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á don Matías 

Yila, don José María Pamies, don Pedro 
Odena v. Pujol, don José Montaner, don 
Tomas Lletgct y Cailá y don Tomás (Jrau 
Ouiipiínv, en su nombre y en el de ttnr 
demás socios accionistas de la compartía 
erigida para fundar un Raneo en Reus, y 
de quienes son legítimos reprcseníañíés, 
la creación en dicha ciudad del espresa
do establecimiento, que se titulará Ban
co de Reus, con arreglo á lo dispuesto en 
latoy de 28 de enero.de 185(v y á las 
que rijan en lo sucesivo. 

Arl. 2.° La duración del Banco será 
de^o anos, á ron lar desde su constitu
ción definitiva. 

Art. 3 . ' K| capital del Banco será de 
2..:>00.000 r s . , representados por 1250 
acciones de á 2000 re. cada una, hacién
dose efectivo en el plazo y en. la forma 
determinada en los artículos 'ó" y bV1 de 
kespresada ley de 28 do enero de t .x.iíi. 

Arl. 4. |-:f Raneo de Ueus será ad-
njiniíilrado por tina Junta de gobierno, 
propuesta ¡de nueve indivUluds.y tres.su-
Wentos elegidos por la general de accjO/-
•"Stas. 

Art. ii; |-:i (¡ubierno nombrará elCflr* 
osario Regio del Banco de Reus con a r -
r ( i«lo al art. 18 de la precitada loy k cuyo 
sM.Jo, qne no podrá eseeder de 50.000 
r eaJcs, satisfará el referido Banco. 

Art. ( i - EI. Banco de Reas arreglará 
jouas sus operaciones á lo dispuesto en 
i egislacion vigente y á lo que resulte 
q e los estatutos y reglamento que para el 

-r.* í VO-IÜII [ K M ; ob ANOttO Miin»\wsn\ ionobmfMTO *nl o h ' V i i n i l u v ! 

- -os pAv el Cobierno. 
lacíd1^ 26 'He dléiemhre 

mismo Acan 

de m%—Está rubricado déianeálma-
n o . - E l Ministro de Hacienda. PedroSa-
lávéfVIÍ"'"'1^ •'" 0 , 1 0 ; 

>. Mi >>¡¿l9)ll¡ » 

el parecer del Consejo de Ministros y de 
conformidad con lo propuesto por sú Qon-
sejo tíb lísfadb'J'se ha ^^(ro.apVbbaTjlos 
adjuntos estatutos y reglamento para él 
régimen y administración del Banco/dfe'i 
Reus, disponiendo sé publiquen en la Ga
ceta oficial, según lo prescrito en el ar-

i^-'V^ésolVlbritíí) al pid[u'o tiempo que 
quede aplazada la constitución definitiva 
del espresado establecimiento hasta tan
to ( i i i e se cumulan, todas las prescripcio
nes de la legislación vigente' 

De líeaiorden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar- I 
de á V. ¡S., muchos anos. Madrid.zl de 
dicienibre de 1862.—Sala ver ría.—Setter 
Gobernador de la provincia de Tarta-
ir, ,111 •' 

IIEUUXCO DE H E ¿ i ; 

gona. 

r,¡ ii't >o 
BOOÍbül i " " '• 
¿jib lo '3kMi(liul -o¡ \t .<ii'ifl ob wílnijíh 

DE LA CONSTITUCIÓN Y DI HACION DEI. DANQ0. 

Articulo 1.' Con arrezo á las fabul-
tades concedidas en la ley de->S de ene-
ro^aéíl'SSGj'sb'^mbíece ún m\m en la 
ciudadVic'Keus, que sedtinómmaVá Batial 
co de Ret{s. 

Art. SS." El capital del Banco será de 
2 .500.000 rs. efectivos, representado por 
1250 acciones de á 2000 rs. cada una. 
ESI»'«¡¿apila! podrá aumentarse previo 
acuerdo de la junta general de accionis
tas v autorización del Gobierno de S. M. 

"Art. 5." La duración dti-Bancü sfeWi' 
de 25 'aflús. Si antes de cumplirse este 
término ijuedare reducido su capital á Úv 
mitad, el Gobierno propondrá á las ( lur
tes las nuewis condicíonek con íjue deb1*1 

continuar, ó bien la disoluciónYUiquida-
ciob rfótimism^. , H ( l J l / 

-un "l i.i i'inil'io noik-i/. ::•> Imofloy j,lnu 
TITULO II. V 

ili .£ . h a l o ImhiiuIOIUOU m ,O:>ÍÍB8 lo 
DE LAS ACCIONES. 

-nou friw IsionoA fiJuui i\A .cb Ait. 
A rt. i . ° Las acciones del Banco esta-

i'án,inscritas, en dol»i" re^wUp.A W\\\m 
de personas ó.,e^|^leeimiwtoHde)¿ejfiníir, 
na4os,, y de eüa^ se e^spedirái» Aisus (Inc-
fios; estrados de iascripci,on, uniforn^s 
jjue constituirán el titulo de ¡propiedad. 

Art. 5.° Las acciones son enajeriá-

| PR ' 1 tn i i i i 

liles por todos los medios que reconoce 
el derecho cuando no hayan sido embar
gadas, por providencia de autoridad eoni-
p6ténte.'-M" ,''M <'í>f! ñuño imiininxa 

Arl. 0 . y Latrasférenciadelasac^lf í l 
nes severificalrá éh virtud'fle declaración 
que ante ta Administración del Banco 
hará el dueño por sí ó por medio de un 
tercero que le represente con poder e s 
pecial ó general para enajenar, firmándo
la e!n él registro del Banco con interven
ción de corredor de número. También 
puéder-ttacer.se la trasferencia por medio 
de escritura pública. 

TITULO 111. 
-Ofr&ji fcfd liltíq r.Jií^inorrn, a I I ; J« : Í 

IIK LAS! OrenAOlONES DEL DANCti. 
-8189 eoJnoRO'iq BOI ind &ojaiyoi(| bo¿G3 

Arl. 7,° El Banco s e ocupará en des -
coitlar/girar^ prestar.llevar cnenlas cor
rientes, ejecutar cobranzas, recibir depó-
sitós, <5onlratar con el (gobierno y sus 
dependencias competentemente aiit)úrr/a-
daM; sin quedar nunca en descubierto. 

Arl. 8. No podrá el Banco negociar 1 

en efectos públicos ni poseer mas Bienes 
inmuebles que los precisos para su1 ser-
\ icio. Le sera permitido no obstante a d u 

ouirir los que se le adjudiquen en pago 
de erétíite8''quo no pueda realizar^cón 
ventaja de olra manera-, pero deberá! 
proceder oportunamente ¡i su enajena-
cftlft 0' <'>bí;llii'ii¡i vib o í U'tb o b u i d q o l u j 

Art. !). Las letras y pagarte que e l 1 

Banco descuente han de'estar espedidas 
con las formalidades proscritas por-fas 
leyes, lener¡lros firmas de conocido abo-
n^Jtraa dcellafe, ctiando menos}1 avecin
dada en Reus, v un plazo que no eseeda 
de 00 diasr Podrán sin embargo'ádiniliT-
so aquellos! efectos con dos firmas siem
pre que lo acuerde-ipoH'unanimidad la 
comisiónffermanenle. La Administración 
del Baneo-eÜ árbitr»'(le) admitir ó negar 
el descuento de los efectos que se le pre
senten, sin (pie en ningún caso esté obl i 
gada á dar razón de sus decisiones. 

Art. 10. ETBanbo no hará préstamos 

foro publico coní pagó cóméWtV^^'iip^Rv 
ré.s, 5.^,0 amorir/acum .periódica, y n p e s ^ r i a 
establecida por las l e y e s . No serán \\$mr 
[idas en garantía ^ i ¿ ^ f a f l ^ ) l a / > a c c i o -
^líleL^ijCo,, pí ., |ps, | ftiepQi^,. jampebles . 
P ^ a á,a^iur0accjflríe¿,pe W w a t o i j ^ . 
P H M ^ ^ í n ' i # í l 9 r c í w < ? > s consti^ujílan¡ \&n\ 
cá lmente u otros efectos , será necesaria , 
iioa a u l o r i ^ c i o n Re^il .espedida, a ¡nstan-
jia del Bancp , , CÔ L, '{l¿u)OHilKaciQD, de¡ l a s , 
jaj^as, que j^stiflauen sp.cpnxenieneiaHy 
)ñwiQ|'jntornie. del ConsejO/defistadoi. 

Art . I I . Eí premio de los descuon-

-»wl .: \¡ m\ :ivid«>itljU5'> .friKiifilOOli oollcrt 

los y préstamos se fijará niensiialmente 
ó en periodos mas breves, si asi comi-
niere al Banco, pudiendo ser diferente en 
Retía y fuera de a'qúella localidad y tanW 
bien entre los descuentos y préstamos. 

Art. 12. Los decios" que se don en, 
garantía de préstamo, solo serán iidniiti-
dos por un valor que no esceda de las 
cualro quintas parles del precio coi i ¡en
te que tuvieren en el mercado, quedando 
obligados sus dueños á mejorar la garan
tía si dicho precio bajase un 10 por 100. 
El Banco podrá disponer la \eula de e s 
tos efectos al tercero dia de haber reque
rido por escrito "al tomador del préstamo! 
para mejorar la garantía, si no la hubie
se consignado, y al'dia inmediato siguien
te al del vencimiento del pagaic, si este 

¡rió hubiese sido satisfecho. Á estas ven
tas se procederá sin necesidad de provi
dencia judicial, con intervención de Agen
te de cambio ó Corredor dé numero ó po^j 
otro medio oficial que sé halle estableci
do para la de los valores de qi;e se l íala. 
•Para que no haya obstáculo en estas ena
jenaciones, serán trasferidos al Banco 
dichos electo*; cuando consistan en ins
cripciones nominales, acompañados de un 
poder especial para su venta en el caso 
do que no se cumpliere el coulrato, dán
dose no ohslanle por la Administración á 
los interesados un , resguardo en que se 
esprese este único y esclusivo objelo de 
la tvasferem;ia. Si él producto do la-ga-
lanlia no alcanzase á cubrir íntegramente 
al Banco, procederá osle por la diferen
cia contra el deudor, a quien por el.oon-«d 
trario será entregado el e s coo si lo hu
biese. 

Art 15. Se prohibe al Jwnco facili
tar noticia alguna de los fondos quettib-
ga.en cuenta corriente pertenecientes á 
persona detenninflda, á no ser en virtud i 
de providencia judicial. 

Art. 14. El Banco podrá emitir y po
ner en circulación billetes: al portador 
desde 100 rs. á 4000 por una suma iguaib 
al triple de su capital efectivo, teniendoi. 
la obligación de conservar .en metálico e n 
su,caja la tercera |>arle, cuando menos, 
dd,importo do los billutes emitidos. 
I Arl. 1 . Los billetes. qüe'>¡el • Banco:; 
émjt^jiierán pagaderos.en s u j a en los 
«lias y hora que lijo el reglamento. 

•'•i l'i oi i iunolob ÍJUJI r.oidil *.ol 01 i l't» 
TITULO IV 

»|l iSBCCION PRIMERA. 
.cion')'i 

• .•Aftv.l^. El Banco «au-á administrad, 
bajo, la rtóspadcioh de un Comisario dop 
Hoal,nombramiento poir una Junta «le go-
biíjeno, .compuesta de nuevp individuos v 
tres, suplentes, nombrados por la junta 
general de accionisiasá pluralidad absi»^^ 
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ft*8i oh o f iA .6? 0 1 9 f f l Ü ^ 

lula de votos, y por una comisión per
manente formada de tres individuos de 
I09 que compongan la Junta de gobierno. 

La'Junta de gobierifó.y la comisión 
serán responsables á los accionistas de 
todas las operacianes que se practiquen 
contra lo dispuesto en los estatutos y re
glamento. 

La Junta de gobierno podrá nombrar 
comisiones especiales que por delegación 
entiendan en los negocios que no corres
pondan á la comisión permanente. 

Art. 17. Los cargos de los individuos 
de la Junta de gobierno durarán tres años; 
se renovarán por terceras parles, y po
drán ser reelegidos. 

Art. 18. Para ser individuo de la 
Junta de gobierno es indispensable estar 
domiciliado en lleus, tener la edad de 2:i 
ailos cumplidas ó habilitación legal para 
contratar y quedar obligado, y ser pro
pietario de 20 accionas del establecimien
to, la.-, cuales han <1o estar en él deposi
tada* durante el desempeño del cargo. 

Arl. 1í). No podran pertenecer á la 
Junta de gobierno, además ilc losestran-

{'eros escluidos por las-láyeselosiuiC-se 
tallen declarados en quiebra: los que ha

yan hecho suspensión de pagos hasta que 
f.iAt-.m ,.«í.-.U:i;i...í !.. .-L_í JP , J 

valores correspondientes con arreglo á las 
leyes, estatutos y reglamento. 

Art. 2ü. 151 sueldo del Comisario tyép*| 
gio, que será satisfecho por eijestableei-
miento, no pasará de 50 .000 r s . anuales. 

SECCIÓN T E R C E R A . • 

De la Junta de gobierno. 

Art. 27. Son atribuciones de la Junta 
de gobierno: 

1." Determinar el orden y la forma 
con que han do llevarse tos registros de 
las acciones y los de sus trasferencias y 
lodos los libros «ir cuentas del estableci-

n i l / U f f i j w í J o / á r Í f e l o áViaUeycs La 
suma y número de billetes que han l ie 
emitirse, su tipo y circunstancias. 

5 . a Señalar la cantidad que haya de 
emplearse cu descuentos y prestamos y el 
premio y requisitos que en ellos haya de 
exigirse*. 

i.' K o r inar las listas de las Urinas 
admitidas á descuento, lijando el crédito 
que á cada una de las últimas puedacon-

-cedersev 
5.* Enterarse de las operaciones de 

5.° Asistir á los arqueos: TITULO VI. 
h Y 6." Vigilar la observancia de los es-

Art. 52. administrador tendrá á 
su cargo la gestión de los negocios del 
Banco, la direcciqn de la oficina, y lleva
rá la. lirma del establecimiento, escepto 
cu Kâ 'felacionéB dóeste con el Gobierno 
dé S. M., que corresponden al Comisario 
Regio. 

Permanecerá en las oficinas las horas píele, en cuyo caso se repartirán aquellos 
que estén abiertas, y no ¿podó, hacerse íntegros á los mismos, 
cobro ni pago sin su autorización. Arl. 45 . Cuando el fondo de reserva 

Asistirá á las sesiones de las juntas lo permita, y con aprobación de la junta 
generales, de la> de Gobierno y de su general de áeoiouisias, podrá<construirse 
comisión permanente, en las cuales solo un edificio para las oficinas del Banco, 
tendrá voz eonsulüva, y propondrá en .nroporeionaü'o á la importaaejia del esta-
terna á la Junta de gobierno el nombra- u ulecimiento. 
miento de los empleados y subalternos T I T t I O V I l 
del Banco, á cscepcion de Tos de la Caja. 

Art. ~>7). \;\ Administrador, antes de 
lomar posesión de su destino, deberá, 
presentar una fianza de 5000 duros á sa- ^ ^ 

DE LOS BEN'EFMCIOS Y SU DISTRIBUCIÓN. 

Art. 44 . E[ Banco tendrá un fondo 
de reserva equivalente al 10 por 100 de 
su capital efectivo, formado de los bene
ficios líquidos que prodúzcanos opera
ciones, con deducción del interés anual 
del capital, que en ningún Q$oescederá, 
de 6 por 100. 

Los beneficios que resulten después 
de satisfechos los gastos é intereses, se 
aplicarán por mitad á los accionistas y al 
fondo de reserva WB que este se com-

DISI'OSICIONKS G E N E l l A l . E S . 

gacmnesTencjtuis 
Art, 20. ' t ampoco |»odrán pertenecer 

a la Junta de goftierhO i\ un mismo tiem
po los que tengan en Ir.; si sociedad co-
fectivá ñ t ' W i H m a n i í ; "i los que sean 
parientes den'tWi del cuarto gratlo.de con-
áálígn'inüíiui; ó segundo de afinidad. 

1\;¡',J,ps' in«ÍÍM.auPS. cié la Junta 
de 

21 A" t o s ' jWjR j? \<ffl¡¡fo'. i^h%¡7ft%m 

óbiérjio felylrán derecho por su a s i s -

Kl Banco, en cumplimiento 
el art. 21 de la ley 
nensuatmente en la 

laadministracionjidelmoNimicntodefon- lisfaccionide la Juntajü^gptóerno. , d c l o m C i V r w v M ^ e\JUb'&titofabl 
dos | situación del .Banco en torUs .sus | Art. 34 . El Administrador podra se-
dependencias. fij 

6.* Examinar cada 
lance 
¡dOl •BlMU..". > UUUIIWI \Ck ^OyttUU^lMU VIV,̂  
los beneficios líquidos entre los acoio.nis-
;a> ) el fondo de reserva, se^un corres
ponda, uj • • l i i ' - , ».|'» i a| m oVil)YJÍ 

i : Nombrar el Administrador y Sífc 
creUu io d e b o c o ; y ^ r o p u ( ^ a , e n ter
na del primero los demás empleados del 

í¿pups dft.Golisl 
c o , myo acuerdo, sobre este particular se 
considerará parle iníogrnnle dé los pre
sentes ésfatutos, 

. lií. Los sup|ei|les deben lindar
se idin-na'diis de los mismos requisitos que 
los propietarios, y sustituirán ¡i estos por 
él prden de ${\ nombramiento, en caso dé 
vacante, ausm.cia o enmrmeda.l. ,, 

SECCIp.N S I ; I ; I , M » A . 

/)>/ Cmhario Knp'o. 
onu') !•» no uiiwV n<í »»¡q uúv^i oi" 

Arl. m El Comisnrio líégio tú el 
representa ni.- del Estado para cuidar de 
que las operaciones del Banco se arreglen 
á tas leyes, estatutos y reglamento. 

Sus atribuciones en este sentido sOh¡ 
l . J Presidirlas juntas genéralo de 

accionista- \ la> de gobierno; y cuando 
lo ten-a por conteniente, las dé la co
misión permanente \ especiales. 

2.* Llev arla correspondencia del Ban
co con el (¡obierno de S. M. 

r>. Suspender la ejecución de los d e s 
cuentos, prestamos ó cualquiera otra ope
raron acordatla, cuando no la encuentre 
arreglada á las leyes, estatutos i) re^la-
m e n t o d A l Banco." haciend-Mlesde luego 
laM>bbseryaciones con\enientesá la J iui la 
déngpbiemo ^nco<mislóhl ,que lo hubiese 
acordado. Si noobslnnte resolviera (pie 
sen llevé a efecto la operación, el Comisa
rio podrá todavía suspenderla, consultan-0; 
do sobre ella .inmediatamente al Ministe
rio de Had'emüi. HuJ 

Y '¡ / i'imiar los eslráelos fie inscrip
ción de las acciones y bÜlete^ del'ftanco, 
así como los libros q u e determine el re
glamento. .VICK1UTIT 

Art. 24.,. El ( lomisarm^gio. asislirá 
con frecuencia al establecimiento y no 
podrá ausentarse de lleus sin Iteal li
cencia. 

ArL,-iüubiPodrá -rec^ioder, ¡rfempre 
que loiestime.eoüvei^ntOv>losiHfei<»s. re
gistros y,nsientosi del eUlablecimiento y 
asistir,á'ilób:árqneo8 ifcwlse&qtaj autOPi 

tienerat. pubticar.i 
rem<,vHÍos , en ,p , e que a d e go- ? ; a c , r a d e | G o b í e r n o e l e s t a d o - d e s u s i . 

^.da seis raeses.4ll)a^t p e r n o j uzgue que os m t e r e ^ de Ban- ^ { d g é ¡ 8 m c s e s el balance 
;e que debe formarse do las cuentas }W;no están atendidos con s u í i c i e n l ^ . ^ , , r , a : ) r ü b a d ( ) 0 I 1 l a j u n l a | general 
.BaiH¡p(> y acordar la distribución de . « inteligencia. _ ordinaria. 

Art. 47. Para toda alteración en es-
TlTULí» Y. tos estatutos, deberá preceder acuerdo 

. de'K junta genera I de accionistas y apro-
; T V , ; K N F I : ' ,U . k X C C I O M S . A S . bacion del (jobiernov sprtvio informe del 

, Consejo de Estado. 
rt. l a junta gene;,! 

WSPOSIC10. \E> T U A N S I T O K U S . 

.bidr>> ylíird io(pni i v u . b r . í e w o n iiiu 
1 .• La primera Jlinta de gobierno que 

res meses antes (le se nombre se renovará cada ano por ter-
K l (jeras partes en sentido inverso de su 

DK l.\ J I M 

establecimiento, á escepejon,de, lo^su-J jr¿n r

d rá d l í todas los accionistas;, m T 

bailemos del Cajero s^na|aMq i ¡a.;..toios : j j ) a r a tener voz y yolo en ella se requiere 
el sueldo que deban disfrutar. 

8." Acordar lajCpn/vppa îon de la jun
ta general de accionistas para las sesio-

ser propietario ue 
¡rilas á 

esta junta no i.uede delegarse, y sotyJfafoL faovada álos tres artos su totalidad 
mujeres casadas ios menores, las cbi-j^rr I 2 . a El importe de lasacciones se ha-
raciones y estable,niiontos públicos', pp- . rá efectivo tan pronto V:omo se reciba el 
dran Concurrir uor medio de sus renr | ; i n decreto de autorización 
sentantes legítimos, l i s viudas v solteras 
podrán nombrar al eleelo apodoradosis- , 
peciales •íoj-jr»! J '•-•i 

ÍfÍ;Íi: Cada individuo de la junta ' 
general, de los que pueden votar/solo 
tendrá un voto, cualquiera que sea el 
número de las acciones que posea. 

j •iflr> Si á los ocho dias después de 
constituido el Banco, algún-1 accionista"' 
dejase de consignar el inmorte de sus. 
acciones, la Junta de gobierno optará 
entre proceder ejecutivamente contra el 
moroso ó disponer del pedido por que se. 

¡°~ Ja celebración de la junta general, 
nes ordinarias <y estraordmaiias en los A r l . 5G. El derecho de asistencia á elección, quedando por consiguiente re
casos previstos por los presentes esta-
tuio^n • ; : i / 

!». Nombrar los comisionados y cor-
responsalte del Banco. 

fl). Aprobar la iiK'-/noria y la cuente1 

generalde oporacionesque ha ,de presen
tarse cada seis meses á la junta general 
ordinaria. V $ 

11. Tioenlar á la misma junta ge
neral las proposiciones que juzgue con
f ínenle ; examinar la* que bagan lo> 
accionistas, \ dar dicU'men spbre ellas. 

12. Vigilar sobre el cuinplimiunlode 
loa estatutos y del reglamento dül Banco 
y de las acuerdos de la misma junta, 
adoptando dentro desús facultades ludas 
las medidas convenientes- para eimejor 
S8£1 icio del establecimiento. o-mr.t 

Arl. 28. Sin laconciirronciu<le clnea,-
de su> individuos, cuando monos, no po
drá la, Junta de gobierno diciar acuerdo, 
alguno. 

Arl. 29. Todos los individuos!.de la 
Junta alternarán monsualmente por el 
orden de su nombramiento en la presi
dencia de la miftnla Junta, cuando no 
concurra á ella el Comisario Bégio. 

1 _, -i»:•-•'!o ftol o!» nlnonov 
SEC iu.\ - i : \ K r v . 

i«i 

Deht copión pvnnanenlt\ 
• i, i v )i'¡ K i n n o n .»iMMiK't .oí 
Art. 50. La Junta de gobierno nom

brará de su seno una comisión permanen
te, compuesta «le tres individuos, loseua-
les se renovarán cada año,'pudiendo ser 
reelegidos. 

Art. 31. Corresponderá á esta co
misión: • ' • ' 1 " y , í 4 U i ü)V"UT' 

I '* Acordar los irires. 
2." (loricedé'r ónc¿tr; conformeá^sf, 

aciiérdok de la Juntá , !de ¿obíeraó1;. lók 
ileséuiénlbtí, , !i)réstamos, cobranzas v d e -
péáHbS'"''»" '•»•••' Iwmíww Rol lo o sJflonílr 

apékuva de cuentas éorrientelí: n B B 

l W«""«Citldáf 'de'la tfflNfflá'fté MU'asmn--
za^A^laridodpvdrifiíjuempara^eeNoTá^^ , tos dw"tíáifctt , ,y Wt% coHfecíélofl"üwllc t ," ,< 

se<teÍjqoelBÍ¿sten, en ,i;*»ja>iy)íSíirtei*aTlO'H lletas.'•''') m | ™ > l , * , ' , , * l 1 

halle en descubierto 
ArU 5 8 , Las seswnea.jordinarias de , i . 3 La primera junta general se for-
junta general se Criticarán en mayó 1 mará de todos los accionistas inscritos 

V noviembre de cadaaiío, debiendo anun- que concurran á ella. á cu\ o efecto toddí 
ciarse por lo inenos Uí dias antes en la i serán oportunamente convocadits. 
Gaceta de Madrid \ l ¿nlos 'jicriódicos | u^i> • 

liciales de Reus, si los hubiese, el dia I 
chalado para la reunión: 

Arl. j&. Al que,«corresponda por 
turno pi^sidir la Junta de gobierno, pre
sidirá también la junta general, siempre 
piieu.el Comisario Regio no concurra á 
ella. ,v,rt ^ , v v 

Art. í̂ e someterán al examen y 
aprobación de la junta general Jas opera--
cioiie.s del Banco y la cuenta de sus 
gastos, seguu resulten del balance, libros 
y documentos que je justifiquen. 

Art. \ \ . La junta general de accio
nistas nombrará ¡oj individuos (pie han 
deconqwner la de gobierno,-y resolverá 
sobre las proposiciones que e->la ó lo> 
demás accionólas presenten relativas al 
mejor orden y prosperidad del estableci
miento, en .conformidad co,n sus estatutos. 

Art. 42 . Serán acordados por la 
junta general en sesión ordinaria los au
mentos que convengaanacer en el capital 
del Banco, en conformidad al art. 2.° de 
estos estatutos. 

Art. 43. La junla general será con-
voeáda'eairáíonlinariamenreduanoSc) la de 
gobierno lo estime necesario para la re
solución de uri'negocio grave. -

El anuncio se hará con fa posible a n -
icipactony'dé'lainiStrta1 manera que para' 
as jütítasordinarias. ' ' 1 ininliten 

onoiow "ikl °.ü . h / 

SEGUNDA SECCIÓN. 

( ¡ < M U K K . N O l>K ! . \ | ' i ; o \ | \ C | V B E M'.imin. 
I -̂ \wV\ iVtidnlil H 'um .oin'iiminoid. i> nfi 
( o>o^'Mi<pibo! ¿ ol^vnr. noo t nwl\ *b<m 
Secretaria. — Pfegomado 2.°— Ayunta

miento*. 
OO/íj.B I ib «ti u.uib i¿d J'iA 

Sé halla1 vacante (>or renuncia del que 
la servía la plaza de Secretario del Ayun
t a m i e n t o de Anchlíelo, dolada con el suel
do anual de 600 rs. pagados de los fon-
d o s ' T n u n i c i p a l e s . 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores ;le 2.:i ano> reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad,1 dentro 
def término de un mes. que empezará á 
contarse deáde el dia (pie se publique 'pof} 
tercera vez el presente anuncio en fo-Gú-^ 
cet^^de Madrid: en la inteligencia de ( | U ' \ 
serftpreíeríde'eí aspiran"te qué-re\mn las 
circunstancias prevenidas en el • Beal de-' 
cretode 19 de octubre de 1853 ó en l> 
Realórdétf'del'¿1 del mismo mes de 1858: 

MadrM dé enero • uV '1863.'— I^' 
quede Sesto. 
| oiluasi n u p o l i. • 'dmi^iv noíriHlái^'d * 

http://gratlo.de
file://i:/Krv
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Madrid, perteneciente al cuarto trimestre de t § 6 _ f t | < § 1 l ^ f f g i Continua la cuenta del Cantón de Bagajes de 

« m «*. w r « > 3 

Persona 

que pres tó el servicio 

Francisco Arnau . 
ídem 

m 
O 
O 

Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
Meen 
Ídem 

I í dem 
ldeiu 

CV> . í d e m 
ITI ídem 
h - Ídem 

Ídem 
¿E; ídem 

Ídem 
ídem 

_ _ ídem 
^ Ídem 
•ü ídem 
£ 3 ídem 

q Ídem 
ídem 

. ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideio -
ídem 

?- = = Iáero 
í dem 
ídem 
ídem 

= = i í dem _ 
~ " : í dem -

Ídem 
Ídem 
Mein 
Ídem 

^ . H e m 

¿ 5 5 
ídem 
ídem 
ídem 

ÉPOCA. 

Hora. 

6 
6 

12 
12 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
6 
6 
6 

12 
12 
"6 

12 
12 
12 
12 
12 
12 

( ¡ 

6 
6 -
6 

12 
12 

3 
12 
12 
e 
6 

12 
12 

6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 

12 
12 
12 
2 
2 
2 

12 
12 
6 
6 

12 
12 
12 
12 
8 

12 
Ü12 

Carros 
O de 
a Mes- Año. bueyes 

16 Octubr 1862 0 
16 id. id. » 
16 id, id. u 
16 id. id. 0 
17 id. id. » 
17 id. id. 8 
17 id id. 8 
17 id. id. » 
17 id, id. u 
17 id. id. 8 
17 id, id » 
17 id id. » 
17 id, id. » 
17 id, id I 
17 id. i | 0 
18 id, id. » 
18 
18 

id, Id. 18 
18 id, id. » 
19 id. id 
19 id, 

id, 
id. 

20 
id, 
id, id. » 

20 id] id. n 
'¿l id. id. » 
- i id id » 
í\ id id 8 
¿\ id. id. C -j) _~ 
21 id. I d 3 í> -
21 id. :<fc B 
21 id. -d. » 
22 id. id. 
22 id. id. » 
23 id. id 
23 id . id. » 
23 id. id. 
23 id. id. - ~n 
24 é* id. B 24 id. id. » 
24 id. i d 
24 id. id. 
24 id. id. » 
24 id. r i | i 
24 id. "¡<K • 

24 id. id. 
24 id. id. 
25 

'te 
id. 
•j 

. í . 
IA id. tu. 0 

26 id . id I) 
26 id. id. » 
n id. id. » 
27 id. id. 
28 id . id. » 
~8 id. i d ~ 0 
16 i d . ^ i d * » 
28 id. id. 0 
29 id. id. n 
29 id. id. 
•JO id. id. 2> 
30 id. id. 
3ü id. - id. » 
30 id. A ' i<fcj 
30 id . i d < 
30 id . id. 
30 id. id. Ib 30 id. id. m 

Uo id . id. » 
30 id. 1 id. » 

BAGAJES. 

ídem Cabal le Comienza 
de dos rías m a  Id; me el 
muías . yores. ñores . servicio en 

u 1 • » Madrid. 
0 8 1 id. 
» 2 9 id . 
0 p . 5 id. 
» » 8 id. 
0 ' * 0 2 • id. 
» » 1 id. 
0 » 1 i id. 
0 0 . 1 . . id . 
• » 1 id. 
» •0 1 • I id. 
0 M i id. 
0 » 1 id. 

" » 2 » id . 
>> » a id. 
» » 1 id. 
0 0 5 id. 
» 2 - 0 id. 
» 2 -- 0 id. 
'> 8 5 2 id. 
1 
») 

2 

5 
id. 

SÉ id> ~ 
» 8 i id. 
0 
» 

8 i id. 0 
» _ 0 _r -i id. 
» fe id. 

2 id 
» J id. 
0 - » . id. 
» 2 » id. 
» 5 ií w-5 > ~ » 1 I W-

c j JÉ. 5 8 1 id. 
8 0 id. 
» 8 3 5 1 S-» t id. 
0 8 1 id. 

_¿ = » 1 id. 
I 1 1 " i -1 id. 
» » , i id. 

¡ 3 id. 

i 2 0 ü i . 

T - á 8 
• 
2 

5 
r » 

i d . 
id. 

» 
id. 
id. 

0 
0" 2 » 

id. 
id. 

0 » 5 id. 
0 2 i) id. 
» -9 •- id. 

k 0 
» 

! 
- * 

1 
1 

id. 
id. 

5 » 
0. 

2 
: - ¿ ; 

u 
5 

id. 
Id. 

_ » 2 » id. 
< » )) • i id. -

í-. a 1 1 Id. 
» l 0 id 
8 i id. 

1 Id. 
» 1 » id. 

id. 
8 
0 • 

1 
1 

id 
id. 

» 
8 

2 » 
5 

id. 
id. 

IVrsona á qu ien se pres ta . 

ídem 

5 - U 

ídem 
Ídem 

Ídem 
Josefa López 
Para roten 

ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Ídem 

Guardia civi l . . . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 

Para re ten -
Í d e m 

Antonio Calonclia y o t ro s . . . 
Para re ten 

ídem 
J o s é Monteagudo y B cer r . s 
Augusto J u n q u e r a . . . , 
Para r e l en 

Ídem 
Guardia civi l . . 

Ídem 
Aua Vaquer izo . . . 
Francisco Que j ido . . 
Anicela tVruanduZ U.cloi.o. ~ 
Gerónin.a Argovia. _ 
Antonia María Giménez y otras 
Para r e t e n : . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

[Guardia civi l . . . 
ídem 

Para r e l en . . . . 
Ídem 
Í d e m 
ídem 

Francisco López Ruiz 
Luis Fabra t . . . . 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Para re ten . 
Idom 

Cuerpo i quo pe r t enece . 

A r t i l e r í a . 
P o b r e s . 

0 
¡*tss S 0 

Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 

Preso. 
Ídem 
ídem 

•0 
S 

Pobre . 

% 1 6 

Preso , 
ídem 
Ídem 
Ídem 

0 
0 -

Pobre . 
8_ 

í í>£ 
ídem 

In lanter ia de Borbon. 

P re so , 
ídem 

Pobre . 
i ídem 

ídem 
ldtjlll 
Ídem 

» 

Pr»J^0. 
í dem 

Guardiu civil, 
í dem 
Id,mu 
kU'!l) 
ldvm' 
ídem 
ídem 
Id. ni 

Puu to de '; 
lespedicion. 

n i 

Madrid, 
í dem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
ldPHi 

Arcos . 
Madrid, 

ídem 
Idein 
ídem 
[d i ¡' 
Idein 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Id. in 

Arcbeña 
Madrid. 

Ídem 
l d - m 
ídem 
í d e m 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idero 
IdtfUJ 
I.i'jín 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idein 
ídem 
ídem 
Idein'-
ldem 
Ida 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 

"PASAPORTE. 

Autor idad . 

Gapitau general 
Gobernador . 

Alcalde co r r eg r 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador . 
Iderpp -
ídem 

Alcalde corregr . 
ídem 

La h e r - andad . 
Alcalde córregr 

ltie:i¡ 
ídem 
ldfira 
Ídem 
ídem 

l iubernador 
Ídem 

. Idom 
Idein 

Al.alde corregr 
ídem 

Alcalde coustit , 
Alciride. co r reg r 

Ídem 
Goliernador 

CapRan general . 
Alcalde co r regr . 

ídem 
Gobernador , 

ídem 
Alcalde corregr . 

ídem 
ídem 

> ídem | 
Idám 
Ideui 
Id.-m 
l d r m 
Ídem 
ídem 
írje(n 
Ideó) < 
ld-si 

Gobernador . 
Id.ih 

Alcald- cor t§. 
Ídem 
ídem 
Ulano 

Capitán gcif trs l . 
Ídem 
Ídem 
Id-.'in 
ídem 
ídem 
I Jem 
ídem 

Alcalde corrog 
i Idom 

.i , 

FECHAS. 

18 
IB 
15 
14 
14 
14 
l í 
14 

i 
Ift 
I ( 
16 
12 
17 17 
US IS 195 

19 
•0 
20 

2^ 

Mes. 

Oe tubr 
id. 
id . , 
id. 
id. 
id. 

-Ufc " 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

:Íd= 
id. 

Marzo. 
Octubr 

id. 
id 
i.L 
id. 
id. 
id: 
Id 
id. 
id. 
id 
id 

S- ibfc . 
Octobr 

Kl. 
id. 
td. 
id 
id 
... 

= 0*9 
id. • 
id TJ. 

* fo. • 
3 id. 

id. | 
rd. 
id. 
id. 
. 1 . 
id. 
11. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
id 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

1862 
id. | 

1 
I Id. 

¡a. 
¡d 
. d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 

I 
id . 
id. 
id. 
i.'. 
¡d 

: l . 

id 

id. 
i d . 
KFSI 
;i<3-1 
id. 
id. 
id . 
íd. -V.. 
id 
id. 
id. 
id. 

. I d . 
id. 
.d. 
id. 
id. 
A. 
i : 
id. 
id, 
id. 
id. 
íu. 
Id 
i 1 II 
id. 
(d. 

w . 
i i . 
id. 
id 
td . 

I 
TERMINACIÓN DEL fttaVICie. 

Procede 
el as is t ido 

do 

Madrid 
ídem 
Ídem 
Idirn 

1. Bernard i . 
Id.'in 
Ídem 

: ídem 
Ide.n 
Irte 

Cárcel . . 
m ídem 

. ídem 
JUadr id . 
i Idein 
Hospital / 
M.i iriil. 

. ídem 
- J d e m ; 
x ídem 
. Í d e m : 

E l d e m 
ídem 

Cárc«l. 
. Ide^rt 

ídem 
i letn 

tü l r id. 
l l e m 

Gétald.-
M.idrtd. 

ídem 
ídem = 
L I ' i i ) 
I d e m ^ : 
ídem 

. C á r c e l . 
ídem 

i Bernardi 
l .i-m 
ídem 
Id.-m 
I l-m 

Madrid 
ld«m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem V 
IddH sj 
ídem P 

C á r o d . 
ídem S 

Madrid 
l d e m ' ^ : 

ídem -
Id-iii . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem-
Ídem 
Id un -
ídem 
ídem . 
ídem 

Pueblo <m 
quo se 

t e rminó el 
sorveio. 

>'Mdsloles. 
Aleobeodas 

Madrjd^ 
ídem -

Torre jon . 
ídem 

Gotafe. 
L a s " Rozá>. 

ídem 
klcái 

Torre jon . 
ídem í 
ídem 

Mudr i l . 
Ídem 

Valdemoro. 
Madrid -

Idc i. 
ld-t.i 
Idv.j. 
Idom 
Mera 

TOIT' ]<>n. 
Id-lll 

- — Iderrx. 
Idem 

Madrid 
Idfin 

AlcolK'.id.IS 
Madrid 

Valdei»o¿b; 
Ge ta ie . 
M . i d r t i 
"láfirar: 

Torrejon 
J d e m 

• Arganda . 
Aloobendas 

Afgandrf. 
.Gélafeu 
Torrejon. 

M.¿ lrid. 
J d e m : 

" r l d e m 
I lem 

; ídem 
i ' í d e m ' 

-•¿ídem 
Ídem 

Torrojun 
Íd-JM! 

¡ d n i . 
V\. rrj 
Ídem-

. Idüirr-
(íetafe. 

Ido a 

Múridos. 
Las Rozas. 

í d e m : 
Tora ' j ou . 

I .em 
I'.'o n 

Madrid. 
. ídem 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

j» -
Bt > 
F0-5 

• 

| i 
0 _ 

» 
u 

„ E 

U A. • 
n 

- ¿ r 

f 0 

9 » 

- o 
^ 9 
í 9 

t 

• 0 ~ 

» 

i : -

Ídem 
de do¿ 
mulíis 

~9 

: 
D U ] 
I 

i \ 
a 

- » 
! I 

I 

.-8 

» 
- o 
9 
B 
» 

l> I » 

Caballo 
r ías u i a -

vnr'-s . 

0 

» • - I 5 -

rp g [ g ^ 5 
I 

a - A . 5 "̂ 'T1 

i 7 J " 

3 =2 = 

V T» J, 

- . i 'c. 

» 

2 1 

" -

I-
I 

- — « ~ : > 

2 
'"• ' f e 

1 ^ 

2 8C 

2 -
i) i 
2. 

0 « 
8 
8 
D 
» 

id . me 
noros 

Leguas j 
de 

• :. -in-ii i 
abena • 

bles. Mes 

V 

•i 

í 

- v ^ c l _ ^ J 

i í: 

""i 
i -

»-
5 

)> 

3 ? 

i í 
i 

¡ 
i 
i 
i 

~"8— 

5 ' *^2 = : 

l - :F 

1 
1 
1 

i =Js f 
2 

_-0r 

continuará J 

»» 

-5 
i0 

. ¿ 5 

I ! 

3 
3 
-l 

E Í 0 
R. | 3 j í 

¡ l a 
5 "330 
_ " 5 3 r J 
: 3 3L4 

- 1 » ^ 
_ S l | 2 

i 

2 
5 

» 

» 
¿ 8 

^ I 

=' 3 JfJ 

4 3 ¡ l 

Dias 

re leu 
¡,t111 a -

3|4 
i» 
3i4 

1*318 

i 
0 1 * H 2 

4'f-42 
S 

v 3 3 . i 

=*1 |2 

2 l|2 
.13.» 
* 

i u 

10 
4 
10 

J O 

- 3 : i» I 
g3 3 (4 

t 
^ 2 l [ 2 " 

. 2 1,2 

; 
3 

Í í i a 

- 3 3|4 
3 3 ¡ i 
10 

£ 2 
41 (2 

8 

> 5 

Í 5 

"^0 
» 
8 
» 8 
2 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DÉ LA PROVINCIA DE MADRID. 

SUMINISTROS. 

Relación tíe las carias de pa-o de suministros hechos por los pueblos de esta pro
vincia éh el ano próximo pasado, que han sido formalizadas en el corriente mes, 
las ipie 
para ser 

entrega esta «Administración al Recaudador general de contribuciones, 
abonadas á los espresados interesados. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

pUEBLOS. .Meses á que cor responden . 

N.° de fas 
cartas de 

pago. Reales céats. 

C «f • B B B a a Barajas. 
Bu i trago.i 
ídem. 
Chinchón 

Idenfe • i; . . . . . 
Torreloddhes;. I. . L ^ 
líll'lll ídem". 
Yillaréjo¡de Sálvanos, 
ídem. 

Setiembre. . 
Ídem.. . . 

: 4,051 
1.050 
1.028 

~ « 4 # 2 -
116,2o 

28 

I d e m , 

1.026 
1.025 
1.032 
l .027 

30 
310,77 
126,81 

1,746,19 
Ídem.. . . 
ídem. . . . 

1.029 115,25 
115,25 

26 
86,56 

Ídem.. . . 
ídem. . . . 1.033 

1.024 
i . m 

115,25 
115,25 

26 
86,56 

ldera.v — 7 t • • • 
1.033 
1.024 
i . m 

115,25 
115,25 

26 
86,56 

Juzgado de primera instancia de! distri
to de Palacio. 

Mu virtud de |iro\idenciadictadaporol 
señor .Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio dé esta corte, refrendada 
del Escribano d o n Miguel-del Castillo y -
Alba, s e s a c a á pública sUba4a^V¿llW-
tad de su dueño y por falta rde l i d 
iadores en el remate anterior, una casa 
sita en esta capital y su calle de PcTria-
dos, con accesorias a la de Jacometrezo, 
distinguida con el número l \ por la pri
mera, que tiene de sitio 11.395 pies, y se 
halla tasada en la cantidad de 2. '06.513 

Precio máximo... 53 
ídem mínimo 45 
ídem medio 48 ,92 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de febrero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

2 .811,10 

reales a rebajar cargas. Y para que ten-

§a efecto dicho remate se ha señalado el 
ia_13-de.. leJjrero^iióximQ^áias^jloce 

de su mañana, en la audiencia de dicho 
señor Juez, no admitiéndose postura que 
no cubra el tipo de la tasación. 

lio.—¿0." " 

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID 

lmjjoijta la presente relación los figurados dos mil ochocientos once reales 
diez ceñíanos. 

Jladrjj 50 degenero de 1£65.—José Fernandez de Riero. 

ADMIIflSTlUClON PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERECnUS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
.MAUíiin. 

corriente, 
Hacienda 

Subasta de obras. 

PÍÍi R jal órdon de 15 del 
espedida por el Ministerio de 

Í cOfiliin cada en 24 del mismo á esta 
dminist ncion por la Dirección general 

de Proph ilades $ Derechos, del Estado, 
han sido aprobadas las obras necesarias 
para el ; islamiento de los sótanos infe
riores á I \ Caja de la Tesorería de Ha
cienda pública detesta provincia, sita en 
la plaza Mayor, ;números 7 y 9, cuarto 
bajo, tacadas en la cantidad de 1564 
reales; 

En si ¡consecuencia, se señala el dia 
9 deEpró amo mes ue febrero, á las doce 
de siSnai ana, para la subasta que de las 
mismas h|i de tener lugar en el local que 
en el indicado edificioocupaesta Adminis
tración, ante mí, el Oficial primen) Inter
ventor y Escribano de Hacienda, bajo el 
tipo de 1564 rs., según aparece del pre
supuesto y pliegos ue condiciones facul
tativas y" económicas que se lia liarán dfi_4 
manifiesto, en el negociado de Obras de 
la espresada oficina, todos los dias no 
festivos, de diez á cuatro de la larde, de
biendo advertirse: 

1 £ . Que del mencionado presupuesto, 
ascendente á la cantidad do 1864 rs. , 
se deduce la partida de 500 rs. consigna
da para imprevistos, de la que única- ! 
mente se i abonarán las obras que por tal 
concepto sean indispensables á juicio del 
Arquitecto. 

Y 2 . ' iQue nO se admitirá proposi
ción alguna que no vaya acompañada del 
documento que acredite la entrega en la 
Caja general de Depósitos del 10 ñor 100 

ta las obras necesarias para el aislamien
to de los sótanos inferiores á la Caja de 
la Tesorería de Hacienda' pública de la 
provincial anunciadas-en la Oaccta-áú-
dia. . . , en la cantidad de (en letra}, con 
sujeción al presupuesto y pliegos líe con
diciones formados al efecto, de que está 
enterado. 

(Fecha y firma.) 

De tos partes remitidos en "esto, dia 
por la Intervención de Arbitrios: munici
pales, la del mercado de granos y nota 

, de precios de artículos de consumo, re-
| sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2157 i fanegas de triga. 
2650 arrobas de harina de id; 
5621 arrobas de carEoñ. 

115 vaca^ que componen 47.019 
l i b r a s de p e s o . 

354 . carneros, que hacen 8.486 l i
bras de peso. 

155 cerdos degollados, que hacen 
28^811 libras de peso. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA AFORTUNADA. 

Sociedad especial minera. 

(MINA RARA CASUALIDAD.) 
• m • » Mv&jft *> .* * * ~ * 

faa J t M t t a dtrecttva--l>a-a€ordftd<) la im-
posición con fecha 1.° de febrero, del divi
dendo íivuru 45 de bO is.-por acción. 

Loque se pone eu conocimiento de los 
-señores accionistas. 

Maií«-id 29 de enero de 1863.—El Con
tador- Secretario.—68. 

LA CORTESANA. 

"Sociedad especial minera. ' -

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor-en el dia de hoy. 

Hallándose en descubierto del raga de 
dividendo» pasivos deséala sociedad los s e 
ñores sóoios de la misma don Francisco 
Ruiz, pnr la euntidad^le "400 rs.; herede
ros i ie don Valentín Santos Diaz, por la de 
240; señor «ron Antkés Tabira. por 130; 
doña Josefa Rivas, por 12o. y don Miguel 
Guillo por la de 10, se les requiere por .pri
mera vez en cumplí i iento á lo prevenido 
en el art. 21 de*ta levile sociedades mino • 
ras. á Ou de que en el término de quince 
dias, hagan efectivo dicho pago al recauda
dor de dicha sociedad-, á la presentación de 
sus recibos. 

Madrid \.° de fel n-tode 1863—El Se
cretario, Manuel Sánchez.— -78. 

LA SEÑORA. 

SeguadispojifijeLart. i t de Ja Real 
Instrucción de t.° de julio de 1859, los 
señores Alcaldes presidentes de las Jun
tas d" fí^nefi^pn^«a ¿ Ipstp'c^n-pfthi»ca 
manifestarán áesta Contaduría por oficio, 
en el término de 10 dias, si algunos de 
los arrendatarios de las fincas vendidas 
desde el 2 de octubre de 1858 á los esta
blecimientos que á continuación se espre
san, oslaba ó no obligado á satisfacer la 
contribución correspondiente á las mis
mas; y en caso afirmativo, lo acreditarán 
por medio de testimonie de la escritura ó 
contrato de arrendamiento, on que asi 
conste-, bien entendido que de no contes
tar de dicho modo los mencionados seño
res Presidentes, les parará el perjuicio 
que haya~lugar. 

Establecimientos de Beneficencia. 

Hospital de Torres, de Anchuelo, de 
Torrejon de Velasco, de Meco, de Guada-
lix, de Cercedilla, de Colmenareio, de 
Villalvilla, de Camarma de Esteradas, de 
Torremoclía, de Santorcaz, de Caraban-
chel Bajo, de Barajas, de Valdaracetc, de 
Talamanca, de Yaílecas, de Pinto, de Par
la, de Ciempozuelos, de Corpa, de Loe-

d é l o s espVesados 1564 rs. que han de i ¡ j ¡ ¡ f ¿ j d a j y & ^ ^ 
servir de tipo en la subasta; cuyas pro- r z 0 de Arriba, de Fuente el Saz, deNaval-
posicioneá! se han de formular en los ! carnero, de Campo-Real, de Móstoles, de 
términos áue aparecen del modelo que á ¡ Villaconejos, de Colmenar de Oreja, de 
continuación se espresa. 

Madrifc 28 de enero de 1865.—To
más Mojajjos 

Modela que se cita. 

Don NL de N. vecino de . . . calle de . . . 
fiúm..., se obliga á ejecutar de su cuen-s ^obliga; 

1 Los Santos do la Humosa, de Leganés, 
de Villareio. de Sálvanos, de Aldea del 
Fresno y Beneficencia de Arganda, pro
vincia de Madrid; Fuente la Higuera, Lu-
piano y SaivBstéban, de Guadalajara. 

Madrid 29 de enero de 1863.—Ma
nuel de Prida. 

Carne de vaca j de 48 á 54 l j í r s . ar
roba >_ y de 20 á 24 cuartos libra. 

ídem de "carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. • 

ídem de ternera, de 88 a-98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuarto.<Hibra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 
liüra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 
de 52 á p e c u a r i o s libra. 

ISéiñnrresco, de 28 á 30 cuaTTDSllbTa~ 
ídem en canal, de 73 i | 2 á 75 rs. arroba. 
Lomo, de 54 á 58 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á l ÍC rs. arroba, y d e í 2 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6G á 08 rs. arroba, y de 19 

á 2 0 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 12 á .44 c u r T t o s . 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 
— 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 rs. arroba. 
Jabón de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 Ij2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 \\2 cuartos libra. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose eu descubierto del pago Üe 
dividendos pasivos de esta sociedad os se
ñores socios d e la m i s m a don Joaquín Rue
da, por la cantidad de 420 rs.; d o n Francis
co Ruiz por la de 50; d o n Manuel-López 
Denegó, por la de 1H0, y los s r ñ o r - á here
deros de don Valentín Santos Díaz, por la 
de 240, se les requiere por primera vez en 
CB?nphroiento á lo prevenido en el art^JM 
da la lev de sociedades mineras, á fin Ue 
que en el término de quince .días hagan efec
tivo dicho pago al recaudador deilicha so-
ciedad A la presentacÍQu_de sus recibos. 

Hadrid i.9 de febrero ile 1803.—El Se-
«retario, A. Morales y Celda.—'.(J. 

•3 S ra ¿1 ty ' a 

Precios de granos en él mercado de hoy. 

Cebada, de 2 4 á 27 rs. fanega. 
Algarroba, á 5 8 r s . idem. 
Trigo vendido... . . 784 fanegas. 
Quedan por-vender. 225 

Se arrienda á pasto y bellota por seis 
anos, que empezarán el 29 de setieni*-
bra del actual, la dehesa de Vélasca en 
Mohedas, partido del Puente del Arzobis
po, provincia de Toledo, con 500 fane-
gas de á 500 estadales y arbolado de- en
cina. El arrendatario podrá destinarlo á 
labor si le conviene. El arriendo se adjíi^" 
dicara al que resulte mejor postor en láP 
doble subasta que se verificará el domina 
¿o 1.° de marzo, á las doce del dia, ene 
Madrid"en casa del propietario, Puerta! 
del Sol, 15, principal, y en Mohedas^ 
en la do don Valentín Gómez Menor, en^ 
Ottyes puntos »-.sláu d«- i na ni tiesto las eru
diciones.—70. 

B D I T Ü B , D. JI AS \ ^ M M Ó G A R C Í A . 

Imp. déltnitmo, calle dd ÁlmirjCMlt^.núnu 7 . 
MADRID: ist>:¡. 


